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FORMULACION y EVALUACION 

1.1 Horizonte de Evaluación

• El horizonte de evaluación de los proyectos planteados es de 20 años.

1.2 Análisis de la demanda de energía eléctrica

• El análisis de la demanda tiene por objetivo cuantificar la demanda de potencia y energía eléctrica de las localidades y 
cargas productivas ubicadas en el área del proyecto, para el dimensionamiento de las instalaciones propuestas del 
proyecto, como las redes primarias y secundarias, para un horizonte de 20 años

1.2.1 Información de la Zona  del Proyecto

• La información de mercado eléctrico se obtiene de la visita de campo realizada, se tiene como fuente de información lo
siguiente:

• Información de los dos últimos censos nacionales: Información de los Censos Nacionales de 1993 y 2007, y otras de
carácter estadístico nacional y regional.

-Guía para la Evaluación Económica de Proyectos de Electrificación de localidades Aisladas Rurales.

-Recibos de pago por consumo de energía Eléctrica de cargas típicas de las localidades consideradas dentro del
proyecto.

-Información proporcionada por la empresa como por ejemplo Electro Sur Este S.A.A sobre consumos mensuales del
sector domestico y comercial, los consumos anuales de potencia y energía de los diferentes caseríos o pueblos que
cuentan actualmente con la energía eléctrica.



CASUISTICAS PARA LA FORMULACION  DE ELECTRIFICACION RURAL 

1.- NOMBRE DEL PROYECTO:

“AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE APURIMAC”

2.- UBICACIÓN:

Departamento : Apurímac

Provincias : Abancay, Andahuaylas, Antabamba, Aymaraes, Chincheros y Grau.

Distritos : Curahuasi, lambrama, San Pedro de Cachora, Andarapa, Chiara, Pacobamba, 
Pomacocha, Tumay Huaraca, Antabamba El Oro, Juan Espinoza Medrano, 
Oropeza, Pachaconas, Chapimarca, Justo Apu Sahuaraura, Lucre, Pocohuanca, 
Soraya, Tapairihua, Yanaca, Anco Huallo, Chincheros, Cocharcas, Huaccana, 
Ongoy, Chuquibambilla, Curasco, Gamarra, Micaela Bastidas, Progreso, 
Virundo

3.- LOCALIDADES BENEFICIADAS:

Localidades de sistemas convencional

Localidades con sistemas domiciliario fotovoltaicos

Localidades fotovoltaico centralizado 

1.- Ampliación 2.- Recuperación 3.- Mejoramiento y Ampliación 
4.- Mejoramiento 5.- Creación

Vías de acceso
1.-Aérea, 2.-Terrestre, 
3.- Fluvial



1.- Características de 
las zonas:

-Sector Agricultura, 
ganadería, pesquero, 
Minería, Industria Y 
Manufactura, 
Electricidad, 
Financiero, Comercio, 
Turismo.  

2.- Aspecto Social
- Población
- Educación
- Analfabetismo
- Salud
- Desnutrición Infantil
- Mortalidad
- Pobreza Extrema
- Saneamiento
- Electricidad
- PBI Per cápita
- Ingreso Promedio 

Mensual
- Identificación de 

Peligros

❖ 85 % de las localidades cuenta con accesos carrozables a través de carreteras 
afirmadas y trochas; para un 15% el acceso se logra a través de caminos de herradura.



1.2.2 Proyección de Población y Número de Viviendas

- Para obtener la proyección de la población y del número de viviendas, se emplea la información de las diferentes
localidades visitan e incluyen en el presente planeamiento, la información proporcionado por el INEI (censos de 1993 y
2007), Para la proyección se toma las siguientes consideraciones:

Indicadores
Año Inicial Año Final

Localidad Tipo II Localidad Tipo II

Consumo Unitario Domestico (CUD) 15,47 18,36

Tasa de Crecimiento del CUD 0,91% 0,91%

Horas de Utilización al Año Inicial 2496 2591

Incremento de Horas de Utilización al Año 5

Tasa de Crecimiento Poblacional (*) 0,5%, 1,0% y 1,5%

Relación Habitantes por Vivienda (**)

CUC/CUD 1,30

CUUG (***)

CUUP (****)

Factor KALP (Alumbrado Público) 6,3

Perdidas de Energía (*****) 8,66%

CUC : Consumo unitario comercial

CUUG : Consumo Unitario Cargas de Uso General

CUUP : Consumo unitario uso productivo

(*) : 0,5% para localidades que pertenecen a distritos con TC < 0% y

1,0% para localidades que pertenecen a distritos con 0% < TC < 1,0%,

1,5% para localidades que pertenecen a distritos con 1% < TC

(**) : Se obtendrá dividiendo el número de habitantes totales entre viviendas totales de

cada localidad.

(***) : En el cuadro N° 2,8 se muestra los consumos unitarios para las cargas de uso

General.

(***) : El consumo de cargas de uso productivo ha sido calculado,

(*****) : Según OSINERGMIN Nº 181-2009-OS/CD

Los factores de pérdidas de potencia y energía adoptadas para el cálculo de la energía bruta son las

utilizadas por OSINERGMIN para el cálculo de las tarifas en media y baja tensión (Resolución de

Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN N°

328-2014-OS/CD



1.2.3 Proyección de la Demanda de Potencia y Energía

a) Información Existente

Las consideraciones generales para la proyección de la demanda son las siguientes:

• Metodología Uniforme de Proyección de la Demanda Eléctrica utilizada por Electro Perú y las Empresas Regionales,

• Información recopilada en el área de influencia del proyecto identificando las localidades a ser electrificadas,

• Censos Nacional de Población y Viviendo de 1981, 1993 y 2007.

b) Determinación de los consumos unitarios

• Para determinar el CUD se toma como base de análisis la información de consumo de energía de localidades de similares
características proporcionada por Osinergmin

CONSUMO UNITARIO DOMESTICO CONSUMO DE CARGAS DE USO GENERAL (Escuela, Colegio, Puesto Policial, Posta de Salud)



Item Tendencia Ecuación A B (R2)

1 Logarítmica y = A,ln(t) + B

0,371 14,2 0,926

2 Potencial y = A,t^B
14,21 0,025 0,927

3 Exponencial y = A,e^(Bt)
14,14 0,009 0,8160

Ecuación de Tendencia • Elegida la curva de tendencia con su respectiva ecuación se procede a 
la proyección de los consumos de energía:

Proyección del Consumo Unitario



1.3 Metodología de Proyección de la Demanda

• Se basa en la proyección de consumo de energía y de la máxima demanda, que para el caso de pequeños y
medianos centros poblados se basa en el establecimiento de una relación funcional creciente entre el consumo
de energía por abonado doméstico (kWh/abonado) y el número de abonados estimados para cada año.

• El Crecimiento poblacional está íntimamente vinculada con el desarrollo de actividades productivas que
conducen a mejorar los niveles de ingreso y por ende, el crecimiento per cápita del consumo de energía
eléctrica.

La fórmula que se utilizará para la proyección de población es:



A continuación se muestra el resumen de la población y vivienda de las localidades incluidas en un proyecto de ER con fines didácticos:

POBLACION BENEFICIADA Y NÚMERO DE ABONADOS

SISTEMA CONVENCIONAL

SISTEMA FOTOVOLTAICO

OBJETIVO DEL PROYECTO

Suministrar de energía eléctrica de forma continua y confiable a 60 localidades con sistema convencional y a

43 localidades con sistema fotovoltaico ubicadas en los distritos de las Provincias de Abancay, Andahuaylas,

Antabamba, Aymaraes, Chincheros y Grau, en el departamento de Apurímac, ofreciendo así nuevas

oportunidades de desarrollo a la zona del proyecto.



• La metodología usada para recopilar la información primaria de los diferentes grupos de interés en
el proyecto es el de moderación y visualización a través de talleres de participación ciudadana
(Tormenta de Ideas).

PARTICIPAN

1.- La Población
2.- Gobierno Regional de Apurímac

3.- Municipios Provinciales y Distritales

4.- OPIs Provinciales

5.- Empresa Concesionaria de 

Distribución Electrosureste S.A.A

6.- Entidades Sectoriales

▪ Dirección General de Electrificación Rural (DGER) - MEM

▪ Dirección Regional de Energía y Minas – DREM

• Adinelsa

7.- Entidades Multisectoriales

• Sector Agricultura

• Servicio  Nacional de Áreas Protegidas –SERNANP

• Ministerio de Cultura

• Provias Descentralizado

• Ministerio de Educación – Centros Educativos

• Ministerio de Salud

• Iglesia
Desarrollo de los Talleres de Participación Pública para la 

definición del problema, sus causas y efectos en los talleres 

respectivos. Finalizando así para la identificación del proyecto.



1.4 .- Análisis de la oferta de la energía eléctrica

Por fines didácticos asumiremos como ejemplo que la oferta será alimentados desde las
subestaciones de potencia de SET Chuquibambilla 60/22,9/10 kV – 7-9/7-9/2-2,5 MVA
(ONAN/ONAF);SET Chacapuente(Chalhuanca) 66/22,9/10 kV; 7-9/7-9/2-2,5 MVA(ONAN/ONAF);
SET Andahuaylas 66/22,9/13,2 kV; 10-13/4-5/7-9 MVA (ONAN/ONAF) y SET Tamburco138/60/13,2
kV; 40-50/30-35/12-15 MVA (ONAN/ONAF).

• La oferta de potencia esta considerada por cada Sistema Eléctrico Rural

1.5 .- Balance Oferta –Demanda (Déficit) y Planeamiento de la cobertura de la Demanda

La brecha oferta-demanda se determina a partir de la comparación entre la demanda con 

proyecto y la oferta optimizada estimada en el diagnóstico de la UP.



Ejemplo: Balance Oferta – Demanda SER Grau (Localidades 

alimentadas desde la SE Chuquibambilla)



1.6. Plantear las alternativas técnicas

• 1.6.1 Análisis Técnico

Alternativa de solución:
Conjunto de acciones que
se derivan del análisis de los
medios fundamentales que
conllevan al logro del
objetivo central del
proyecto de inversión.
Alternativa Técnica: Se
genera a partir del análisis
de localización, tamaño y
tecnología de una
alternativa de solución

• 1.6.2 Planteamiento de las alternativas técnicas factibles

Identificación, selección y análisis de las alternativas técnicas factibles



Ejemplo 1.- de Alternativa y su Oferta.

Proyecto “Ampliación de Redes de Distribución de Piura”



• 6.1 LINEAS PRIMARIAS: Sistema Monofásico; postes de 13 m; conductor de aluminio 35 mm2; aisladores 56-3; 56-4 y polimérico tipo suspensión; seccionador 
150 KV-BIL; Pararrayos de 21 kV; puesta a tierra tipo PAT 1. 

• 6.2 REDES PRIMARIAS:  60 localidades; sistema monofásico; tensión 22,9 Kv; conductor aleación de aluminio 35 mm2; aisladores 56-3 y polimérico tipo 
suspensión; seccionador 150 KV-BIL 51 transformadores monofásicos de 5, 10, 15 kVA; puesta a tierra tipo PAT 1. 

• 6.3 REDES SECUNDARIAS: 60 Localidades; tensión 400-220 V; postes de de 8m clase 7; 692 conexiones; conductor autoportante de aluminio 2x16+16/25 mm²; 180 

lámparas de vapor de sodio de 50 w.

• 6.4 SISTEMA FOTOVOLTAICO: 43 Localidades, tensión de 12 voltios en corriente continua; 149 conexiones; postes de 4 m; sistema fotovoltaico: modulo fotovoltaico, 
controlador y batería. 

1.6 Descripción técnica resumida de las alternativas formuladas

Ejemplo 2.- Para cubrir la limitada disponibilidad de energía eléctrica del proyecto “Ampliación de Redes

de Distribución en el Departamento de Apurímac”, se plantea las alternativas según se indica

continuación:

Alternativa 1: Ampliación de las redes eléctricas existentes a través de Líneas y

Redes Primarias para 60 localidades con sistema Monofásico

(Fase-Fase) e Implementación de Sistema Fotovoltaico Individual

Para 43 localidades.

Alternativa 2: Implementación de Sistema Fotovoltaico Domiciliario Individual para 103 localidades.

CARACTERISTICAS TECNICAS 



Evaluación de Proyectos de Electrificación Rural 



Conforme al anexo 11 de la directiva N° 11_2019-EF/63.01





Metodología de Evaluación Costo – Beneficio

Se estima la rentabilidad social de un PI a partir de la comparación 
de los beneficios sociales con los costos sociales.

1.- Tasa Social de Descuento: 8% Establecida en el Invierte.pe
2.- VAN: Refleja el valor en S/ de hoy o momento inicial (año 1 del 
HE. Los PI  son socialmente rentables cuando el VAN > 0).  
3.- TIR: Refleja la rentabilidad social promedio de una inversión.



La sostenibilidad 
Capacidad de producir los servicios previstos
de manera ininterrumpida a lo largo de su
vida útil. - Factores que la puedes afectar;
disponibilidad oportuna de recursos para
O&M, Capacidad y disposición a pagar de los
usuarios; conflictos sociales, cambios
tecnológicos, etc.

La sensibilidad
Mide el comportamiento de las 

variables sobre las cuales se tenga 
mayor incertidumbre o puedan incidir 
sustantivamente en la rentabilidad de 
PI. Se desarrolla un rango esperado de 
variación razonable el que no es fijado 

de manera arbitraria. 





Conclusiones y Recomendaciones

• La UF Indica si es PI es viable o no; detalla los atributos que le condicionan a su viabilidad.

A) Sustenta con documento técnico el cumplimiento de 3 condiciones:

1.- Muestra evidencia de la capacidad proporcionada por el PI para cerrar las brechas más prioritarias de 
acceso a los servicios públicos.

2.- Acredita que la alternativa de solución recomendada maximiza la contribución del proyecto de inversión al 
bienestar de la población beneficiada y al resto de la sociedad en general, bajo el criterio de eficiencia al mejor 
indicador de rentabilidad social.

3.- Verifica que el incremento en el bienestar que se logra como consecuencia de PI sea Sostenible durante el 
funcionamiento del P.

B) Si el resultado no es viable, indica que atributo no se logro sustentar dentro del DT.

C) Emite juicio técnico sobre la calidad y pertinencia del grado de profundización de la información empleada 
en la elaboración del DT, el alcance de la ingeniería y el nivel de profundidad de la información en la definición 
del proyecto.



Algunas 
sugerencias
ante errores 
frecuentes

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones
Ministerio de Economía y Finanzas



FUNCIÓN 12: 

ENERGÍA
División Funcional 028: 

Energía Eléctrica

Grupo Funcional 0057:
Distribución de energía 

eléctrica

Clasificador Funcional

SERVICIO
COMPETENCIA DEL SERVICIO

TIPOLOGÍA INDICADOR DE BRECHA
UNIDAD DE MEDIDA 

DEL INDICADOR
SECTOR GR MP MD EMPRESAS

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA

NO NO NO NO SI
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

% DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
CON DEFICIENCIAS

DEFICIENCIAS

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
MEDIANTE GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA

NO NO NO NO SI GENERACIÓN DISTRIBUIDA
% DE LA DEMANDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE 
GENERACIÓN DISTRIBUIDA POR ATENDER

KWH

SERVICIO DE SUMINISTRO 
ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN 
ZONAS RURALES

ENERGÍA Y 
MINAS

SI SI SI SI
SUMINISTRO ELÉCTRICO EN 
ZONAS RURALES

% DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO RURAL QUE NO CUENTAN 
CON SERVICIO ELÉCTRICO

VIVIENDA 
ATENDIDA

SERVICIO DE SUMINISTRO 
ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN 
ZONAS URBANAS

NO SI SI SI SI
SUMINISTRO ELÉCTRICO EN 
ZONAS URBANAS

% DE VIVIENDAS EN EL ÁMBITO URBANO SIN ACCESO AL 
SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

VIVIENDA 
ATENDIDA

Anexo 02 de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 modificado por Resolución Directoral Nº 003-2022-EF/63.01

1



Registrar una IOARR cuando es un PI2

- Un error frecuente que se aprecia es
el registro de una IOARR cuando
corresponde un PI. La UF debe
recordar que solo se puede realizar
una IOARR cuando existe la UP (o en
su defecto no se encuentra operativa
en un periodo menor de un año).

- Asimismo, la UF debe registrar la
cadena funcional en la Cadena
Funcional “DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA”



Recuerde:
No se puede realizar una IOARR para evitar el
desarrollo de un PI en electrificación rural, pues podría
incurrirse en un fraccionamiento, no resolver el
problema identificado y no asegurar la sostenibilidad
de la inversión.

Asimismo, por la Ley General de Electrificación Rural y Ley de
Concesiones Eléctricas, una vez concluida la ejecución del PI,
esta debe ser transferida a una EDE o ADINELSA, por lo que
son las EDE o ADINELSA las responsables de las inversiones
(IOARR) que se requiera en la UP en funcionamiento.

Si el GL/GR considera que el Servicio de Electrificación
existente en su jurisdicción es deficiente, debe gestionar ante
la EDE o ADINELSA la atención de la misma, y no desarrollar
una IOARR.



Registrar una inversión de otro sector como 
un PI o IOARR de Energía 

2

- Véase en este caso, que la
intervención es un Pozo Tubular para
Agua de Consumo Poblacional, por lo
que formaría parte de un PI en
saneamiento, y no de Electrificación.

- Asimismo, la cadena funcional se
encuentra mal identificada



Registrar un PI o IOARR para Alumbrado 
Público

3

- Si bien se ha registrado en la cadena
funcional respectiva, a la fecha no
existe una brecha para “Alumbrado
Público”.

- Recuerde que, en la formulación de
un PI de Electrificación Rural tiene
como beneficiario el abonado
doméstico, no subsanar las
deficiencias de otras Unidad
Productoras, o realizar mejoras o
corrección de deficiencias que por
Ley le competen a la Empresa
Concesionaria.



A la fecha, NO EXISTE UNA BRECHA DE SERVICIO relacionado netamente
a “Alumbrado Público”, razón por la cual no puede hacerse una inversión
para este servicio únicamente. debe formar parte del planteamiento de un 
PI de Electrificación Rural.

Por Ley de Concesiones Eléctricas, la Empresa Concesionaria es 
responsable de cumplir con el nivel de iluminación asignado en su 
contrato de concesión, teniendo derechos exclusivos dentro de su 
zona de concesión.

Si, por ejemplo, se requiere iluminación complementaria en una plaza, o 
parque, etc., esta se considera “iluminación ornamental” que forma parte de la 
UP respectiva, y es atendida en un PI o IOARR de la tipología respectiva

Atención



Importante

La clasificación del EIA es otorgada por el SENACE o los GR. Las
intervenciones consideradas para EIA se encuentran en la R.M. 157-2011-
MINAM

Tipo de proyecto
Clasifica 
(asigna

categoría)

Evalúa y aprueba Estudio 
Ambiental

EIA-d 
(Cat. III)

EIA-d 
(Cat. II)

EIA-d 
(Cat. I)

Electrificación Rural (2 regiones o 
más)

SENACE SENACE MINEM MINEM

Generación eléctrica, con energía 
renovable y termoeléctrica

Transmisión eléctrica

Distribución eléctrica mayor o igual a 
30 MW

Electrificación Rural dentro de la 
región

GORE GORE GORE GORE

Distribución eléctrica menor a 30 MW

Se recomienda, para la Clasificación ante SENACE solicitar
reuniones previas de coordinación para recibir orientación sobre los
procedimientos que se ejecuten en dicha etapa.

Sobre el Impacto Ambiental
A

Sobre el CIRA
B

1. El trámite se realiza siguiendo el procedimiento
establecido por el Ministerio de Cultura, en la sede
correspondiente y con el pago de Tasa respectivo.

2. Los documentos a remitirte se señalan en el Art. 55° del
D.S. N° 003-2014-MC, y las medidas contempladas
deben ser expresadas en (km) o (m).

3. Si existen observaciones, se otorga un plazo de 10 días
hábiles para su levantamiento, y luego se procede a la
inspección ocular.

Aplica el silencio administrativo positivo en el CIRA. Es decir, si a
los 20 días hábiles de entregados los requisitos, no se ha emitido
opinión respecto de la solicitud, el pedido de certificación se
considera aprobado. Por lo tanto, se puede solicitar el plan de
monitoreo arqueológico.



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023
https://bit.ly/recursosdeaprendizaje
https://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que 
la DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!
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